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COMISIÓN DE HACIENDA 

Presidente de la Comisión: Concejal Constanza ARZAMENDIA. 

Reconquista, 24 de ABRIL de 2023. 

 

DESPACHO Nº 07/23 

De: Presidencia de la Comisión. Concejal María Constanza ARZAMENDIA. 

Para: Secretaría Concejo Municipal.   

Reunión celebrada el día 24 de ABRIL de 2023. 

Los miembros de la Comisión de Hacienda en el presente Despacho y en atención 

a los expedientes venidos a tratamiento, aconsejan o siguiente: 

 

EXPEDIENTES: 

1. Expte N° -62/2023 - GONZALEZ TERESA - Nota - N - Ref. : SOLICITANDO 

EXENCIÓN EN CONCEPTO DE T.G.I. 

DESPACHO: ARCHIVO. 

 

2. Expte N° -83/2023 - RAMIREZ OLGA H. ( RAMIREZ JOSE L.) - Nota - N - Ref. 

: SOLICITANDO EXIMISION EN CONCEPTO DE T.G.I..- 

DESPACHO: APROBADO EXENCIÓN TGI PERIODO 2023 con nota a interesado 

para que regularice la situación.  

 

3. Expte N° -95/2023 - GALARZA MA. DEL CARMEN.- - Nota - N - Ref. : 

SOLICITANDO EXENCIÓN EN CONCEPTO DE T.G.I. 

DESPACHO: APROBADO EXENCIÓN TGI PERIODO 2023.  
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4. Expte N° -160/2023 - LUIS ALBERTO CENBAUER - Nota - N - Ref. : 

SOLICITUD DE EXENCION PERIODO 2023. 

DESPACHO: PENDIENTE CON INFORME SOCIOAMBIENTAL.  

 

5. Expte N° -163/2023 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- Nota - N - 

Ref. : ELEVA BALANCE DE TESORERÍA CORRESPONDIENTE AL ME DE 

ENERO DEL 2023. 

DESPACHO: ARCHIVO.  

 

6. Expte N° -164/2023 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Nota - N - 

Ref. : MENSAJE Nº 15/23 - P.O. ACEPTACION DE SUBSIDIOS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DEL CORRIENTE. 

DESPACHO: APROBADO.  

 

7. Expte N° -166/2023 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- - Nota - N 

- Ref. : SOLICITANDO PRORROGA POR 45 DÍA P/ PRESENTACIÓN 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022. 

DESPACHO: DICTAMENES: 1º).- APROBADO PRÓRROGA POR 30 DÍAS.  

          2º).- ARCHIVO.  
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
RECONQUISTA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA Nº …….../2023. 
 

 
Expte N° 83/2023 - RAMIREZ OLGA H. (RAMIREZ JOSE L.) - DESPACHO: 

APROBADO EXENCIÓN TGI PERIODO.  

Artículo 1º).- EXÍMASE del pago de la Tasa General de Inmuebles por el Período 

Fiscal 2.023 aplicable al inmueble identificado bajo Padrón Municipal Nº 

011/06/014/000 de RAMIREZ LEODORO (RAMIREZ OLGA – RAMIREZ JOSE L.). 

 

Expte N° 95/2023 - GALARZA MA. DEL CARMEN. Nota - N - Ref.: 

SOLICITANDO EXENCIÓN EN CONCEPTO DE T.G.I. 

DESPACHO: APROBADO EXENCIÓN TGI PERIODO 2023.  

Artículo 2º).- EXÍMASE del pago de la Tasa General de Inmuebles por el Período 

Fiscal 2.023 aplicable al inmueble identificado bajo Padrón Municipal Nº 

017/21/006/000 de CALVO ENRIQUE (GALARZA MARIA DEL CARMEN). 

Artículo 3º).- El beneficio de CONDONACIÓN y/o CONSOLIDACIÓN y/o 

DIFERIMIENTO otorgado, de ninguna manera se extiende a los gastos generados 

como consecuencia del inicio y/o prosecución de acciones de cobro por vía de 

apremio por parte de la Municipalidad de Reconquista. Asimismo, los planes de 

pagos concedidos en la presente Ordenanza para la cancelación de deudas en 

concepto de Tasa General de Inmuebles y/o Derecho de Registro e Inspección, 

quedan sujetos a las disposiciones reglamentarias específicas, como así también -
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en su caso- al estricto cumplimiento e ingreso de las cuotas o períodos fiscales 

mensuales del respectivo tributo corriente cuyos vencimientos se produzcan a 

partir de la formalización de los citado planes o convenios y hasta su 

correspondiente cancelación - pena de que el no pago de dos (2) cuotas o 

períodos fiscales del tributo corriente determinará asimismo la Caducidad -con 

pérdida de los beneficios y plazos otorgados- de los referidos planes o convenios 

de pagos.     

 
Artículo 4º).- COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal.  
 

 SALA DE SESIONES, …. de abril de 2023.  
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Expte N° -166/2023 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- Nota - N - 

Ref. : SOLICITANDO PRORROGA POR 45 DÍA P/ PRESENTACIÓN EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022. 

DICTAMEN DE COMSIÓN Nº 1).- APROBADO PRÓRROGA POR 30 DÍAS.  

  

Al Secretario de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Reconquista 

CPN Matías A. MASAT 

S/D: 

 Por la presente se le comunica que este cuerpo ha considerado su pedido y 

en consecuencia, teniendo en cuenta lo manifestado en la nota y con el fin de que 

se pueda exponer y analizar de manera más detallada la información procesada, 

se ha resuelto aprobar el otorgamiento de un plazo de prórroga máximo de 30 

días, a contar desde la fecha de vencimiento del plazo legal, para la presentación 

de la Ejecución Presupuestaria correspondiente al ejercicio 2022.  

 

 Sin otro particular, saludo atentamente.  

           

 
 



Artículo l") ACEPTESE el Subsidio de pesos CIENTO VEIN]-ISEIS MIL (g 126.000.00). provenienre del Ministerio de
Desanollo Social de Santa Fe del Programa Servic¡o Local de Promoción y Protección de los Derechos de Niñez.

Articulo 2") ACEPTESE el Subsidio de pesos uN MILLoN cuATRoctENTos ctjARuNTA y Dos MIL DoSCIl,Nt()S
OCHENTA Y CINCO ($ 1.442'285.00). proveniente del Ministerio de Desanollo Social de Sa¡ta F'e. para el Centro [)c
Atención Niñez. Rssolución N" 43 | Dec. lOI0/21.

Artículo 3") ACEPTESE el Subsidio de pesos oclloc iNTos sETENlA y SEIS M[. SEISCIDNI0S ocHI-jNt.A y
CUATRO CoN l21100 ($ 876.684.12). proveniente del Supcr¡or Gobiemo de la Provincia para el Programa de Movili<Iad
Boleto Educativo Rural.

Artículo 4') ACEPTESE el Subs¡dio de pesos QITINIENTOS MIL ($ 500.000,00), proveniente del Ministerio de Desarro¡o
Social para el programa Recreac¡ón Adultos Mayores.

Añículo 5o) ACEPI F]SE el Subsidio de pesos TRES MILI_ONES eUINIUNTOS MIt, (g 3.500.000.00). provenicnle del
Minislerio de Gestión Pública para el Programa De Atención Gobiernos Locales - Emergencia Covid 19. Res. 5á6/22.

Articulo ó") ACEPI F]SH el Subsidio de pesos 1'RES MILLONES ocHoctENTos CAToRCE MIL DOSCIENT()S ($
3 814 200.00). proven¡ente del M¡nisterio 

_de - 
Desarrollo Social para el programa Programa Red provincial De Mun¡cipios y

Comunas Con A.Pre.Cod - S&esoluc. l5t7122.

.Aniculo 7") ACEP'rusL)el subsidio de pesos ctENTo ctjARl)NTA y Dos MIL DosclIrNTos ctNCUFtNTA y
TRES ($ 142 253.00), proveniente del Ministerio Dc Trabajo F)mpleo Y Seguridad Soc¡a¡ De La provinciil destinado a
los cursos N' 322 ) Curso N" 323 Actas N. 4.

ATtiCUIO 8.') ACEPTESI] CI SUbSidiO dC PCSOS CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MII, CI.]ATROCIENTOS NOVEN I A YSIETE coN l7l100 ($ 461.497.17). proveniente del Minislerio De Traba.io Empleo Y seguridad Social De t,a provjncia.
destinado al programa Santa Fe Capac¡ta.
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Articulo 9" ACEPTI'ISE cl subsidio dc pesos ctENTo ctNct]ENTA y srETE MIt- ('uATRocrFrNTos sEst,NTA y
SIE'll: 49/l 00 ($ 157467.49). provcniente dcr Superior Gob¡erno de ra r)rovincia. der ¡os lJonos com pensación por la
[ljecucirin Sentencia dcuda Nación- l,rovincia Sanla trc Res. N,,207

Artículo l4'') INCRtiMIINT^SD en cl presupucsro Cieneral dc (;asros r Naluraleza Econ(im¡ca Año 202

Articulo l0') INCREI\4FINTASE en el Cálculo de Recursos del Año 2023. el Rubro prcsupuestario 1.0t.07.02. DF.L
:.E-cI9l-luq!lqo dentro del capitulo Transfcrcncias conienres en pesos Dtt-tz MILLoNt-ts bcltoctftNtl)s sl:sr,N t ,qY DOS MrL NOVE(.ILNTOS D[-]CTNUEVE CON 29lt00 ($ 10.862.9i9.29).

Añiculo ll') INCRI'MENTASE en el Cálculo de Recursos del año 2021. e¡ Rubro t.02.02.02. -DEL SF:CIoR ptIItLtc().
dentro del capitulo 'l ransf'erencias dc Capital en pesos clENTo ctNCUENI'A y sIETE MIL cUATROCIENTOS SESI:N1.A
Y SIETr-r CON 49/100 (g t57.467.49).

Articulo l2') INCREMENTASE en el Presupuesto General dc Casros Año 202t la patida parc¡al |.01.04.09. - -oIRos NoESPECIFICADOS PRUCEDENTT:MFINTE': del lnciso Servicios No Personates en pesos CIENTO VFINT¡SEIS M¡- ($126.000.00).

Articu¡o 13") INCREMDNTASE en t]. lT-tlqy"flo General dc uastos por Naturaleza Económ¡ca Año 2023. el Inciso 2.01"Gastos corr¡entes" en Pesos DIEZ Mll-LoNEs surEclENl()s rRElÑ rA y SEIS MIl. NovEClENios DIF.ctNtIIivEcoN 29lt00 ($ 10.?ló.9t9.29).

l. el lnciso 2.1)2"Castos dc Capital" en Pesos IIlN lO CINCUI|N'lA Y SILttt t\,OL
($ 157.167..19)

Anícu¡o 15") Comuníq
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